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Comisión Temporal de Sistemas Informáticos y Programa 
Resultados Electorales Preliminares 

 

FORMULARIO DE RETROALIMENTACIÓN AL PLAN DE TRABAJO 2020-2021 
DE LA COMISIÓN TEMPORAL DE SISTEMAS INFORMÁTICOS Y PROGRAMA 

RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES 
 
 
PROPÓSITO: Revisar el desarrollo de las actividades del plan de trabajo con la finalidad de verificar 
el cumplimiento de las actividades proyectadas y su contribución al logro de los objetivos. 
 
 
Retroalimentación de los objetivos. 
 
Para el logro del programa de trabajo, se proyectó un objetivo general, derivando de este, objetivos 
específicos, que sirvieron de guía en el desarrollo de las actividades de la Comisión, y de esta 
manera, en conjunto, lograr el cumplimiento del objetivo general. 
 
Objetivo General  
Fungir como órgano auxiliar del Consejo General del Instituto, para dar impulso al fortalecimiento y 
desarrollo de los sistemas informáticos y al PREP requeridos durante el proceso electoral ordinario 
2020-2021; de tal manera que permita al Instituto contar con las herramientas tecnológicas en sus 
procesos y  publicar oportunamente los resultados electorales preliminares de las elecciones 
estatales, de las casillas que funcionarán durante la jornada electoral del 6 de junio de 2021, 
garantizando la seguridad, transparencia, confiabilidad, credibilidad e integridad de los resultados 
que emita el PREP. 
 
Este formulario se divide en tres apartados, donde el primero corresponde a los objetivos específicos; 
el segundo dichos objetivos se relacionan con las actividades del Plan de Trabajo que se proyectaron 
y ejecutaron para el logro de los mismos; y finalmente en el último apartado, se deberá proceder a 
calificar si se cumplió o no, con el objetivo, y en caso de considerarlo, expresar sus observaciones 
al mismo.  
 
I. OBJETIVOS ESPECIFICOS 

I. Atender los lineamientos, criterios o las necesidades tecnológicas para fortalecer el 
proceso electoral y el uso de los equipos informáticos. 

 
II. Supervisar y dar seguimiento a los sistemas informáticos del proceso electoral 

encomendados a la Dirección de Tecnologías de la Información. 
 

III. Colaborar con los trabajos del COTAPREP. 
 

IV. Supervisar que la implementación del PREP se dé conforme la normativa aplicable. 
 

V. Dictaminar los asuntos relacionados con el Reglamento de Elecciones, y los que resulten 
necesarios para la correcta implementación de PREP, y solicitar los acuerdos requeridos. 

 
VI. Informar al Consejo General sobre los asuntos relacionados con los trabajos de esta 

Comisión. 
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II. ACTIVIDADES DESARROLLADAS RELACIONADAS CON LOS OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS 

OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS ACTIVIDADES REALIZADAS 

I, IV y V 

Proyecto de Lineamientos del Proceso Técnico Operativo del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares para el Proceso Electoral Ordinarias 2020-
2021 
 

• Se realizaron reuniones de análisis para construir los lineamientos. 
• Se turnó al Instituto Nacional Electoral para su conocimiento y 

observaciones. 
• Se turnó al Comité Técnico Asesor del PREP para su conocimiento y 

observaciones. 
• Se atendieron las observaciones recibidas del Instituto Nacional 

Electoral. 
Se aprobó y turnó un dictamen al Consejo General del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Yucatán sobre el proyecto de Lineamientos del 
Proceso Técnico Operativo del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares para para el Proceso Electoral Ordinarias 2020-2021. 

III y VI 

Propuesta de integración Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados 
Electorales Preliminares (COTAPREP). 
 

• Se coadyuvó con la Presidencia del Instituto a fin de solicitar a siete 
Universidades del Estado para que propongan integrantes el 
COTAPREP. 

• Se realizaron reuniones de análisis, incluyendo a Partidos Políticos para 
revisar los perfiles recibidos. 

• Se aprobó la propuesta de integración del Comité Técnico Asesor del 
Programa de Resultados Electorales Preliminares. 

• Se turnó al Instituto Nacional Electoral la propuesta de integración del 
Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares para sus observaciones. 

• El Consejo General aprobó la Integración del Comité Técnico Asesor del 
Programa de Resultados Electorales Preliminares. 

 

IV 

Candidato a ente Auditor del Programa de Resultados Electorales Preliminares. 
 

• Se realizó una reunión de trabajo entre el Instituto y la Facultad de 
Matemáticas de la Universidad Autónoma de Yucatán para solicitarle su 
participación como ente auditor del PREP. 

Se turnó al Instituto Nacional Electoral la propuesta de ente auditor del PREP 
para sus observaciones. 

I y II 

Sistemas Informáticos 
Sistemas Integral de Procesos Electorales (SIPE). 

• Se recabaron las necesidades del Instituto sobre sistemas informáticos 
requeridos para el proceso electoral ordinario 2020-2021. 

• Se realizaron reuniones de trabajo con la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral y de Participación Ciudadana y con la Dirección 
Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica para revisar 
avances de los sistemas requeridos. 
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• La Comisión conoció las versiones de los módulos solicitados, realizó 
observaciones.  

• Se liberaron los siguientes módulos: 
a) Módulo de censo de los integrantes de los Consejos Electorales 

Distritales y Municipales con las observaciones integradas. 
b) Módulo de registro y administración de las representaciones de los 

partidos políticos antes los consejos. 
c) Módulo de gestión de sesiones de los consejos. 
d) Módulo de observadores electorales. 
e) Módulo de cómputos distritales y municipales. 

 

IV 

Prueba funcionalidad del Sistema Informático del PREP. 
• Se realizaron reuniones de trabajo con el Tercero que implemento y 

operó el PREP, el COTAPREP, Instancia Interna a fin de supervisar la 
organización de la prueba. 

Se presenció la prueba funcionalidad en el Centro de Captura y Verificación 
principal. 

IV 
Simulacros del PREP. 

• Se realizaron supervisiones de los tres simulacros del PREP. 
Se realizaron juntas de evaluación después de cada uno de tres simulacros del 
PREP. 

III y IV 

Diversas juntas de supervisión sobre el avance en la implementación del PREP 
con presencia del COTAPREP, Tercero que implementó y operó el PREP, el 
ente auditor, Instancia Interna de coordinación. 
Los temas tratados: 

• Avances en la implementación del Tercero. 
• Dificultades en la implementación.  
• Avances en la auditoría al sistema. 
• Observaciones y comentarios de COTAPREP. 
• Avances de la Instancia Interna. 
• Prep Casillas 
• Prueba funcional 
• Coordinación y evaluación de simulacros. 

Coordinación general. 

VI 

Operación del PREP. 
• Se presenció la puesta en ceros de la base de datos del PREP y la toma 

de las huellas criptográfica y se informó al Consejos General durante la 
sesión extraordinaria de la Jornada Electoral. 

Se comunicó sobre la apertura del PREP y la dirección para consultarlo al 
Consejo General durante la sesión extraditaría de la Jornada Electoral. 

I y II 

Proyecto de Criterios de Operación del Sistema Integral de Procesos Electorales 
(SIPE). 

• Se realizaron reuniones de análisis para construir los criterios. 
Se aprobó y turnó un dictamen al Consejo General del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Yucatán sobre el Proyecto de Criterios de Operación 
del Sistema Integral de Procesos Electorales (SIPE). 
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III. CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 CUMPLIMIENTO 
SI NO OBSERVACIONES 

Atender los lineamientos, criterios o las necesidades 
tecnológicas para fortalecer el proceso electoral y el 
uso de los equipos informáticos  
 

X 
  

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 CUMPLIMIENTO 
SI NO OBSERVACIONES 

Supervisar y dar seguimiento a los sistemas 
informáticos del proceso electoral encomendados a la 
Dirección de Tecnologías de la Información  
 

X 
  

OBJETIVO ESPECÍFICO 3 CUMPLIMIENTO 
SI NO OBSERVACIONES 

Colaborar con los trabajos del COTAPREP 
 
 

X 
  

OBJETIVO ESPECÍFICO 4 CUMPLIMIENTO 
SI NO OBSERVACIONES 

Supervisar que la implementación del PREP se dé 
conforme la normativa aplicable. 
 

X 
  

OBJETIVO ESPECÍFICO 5 CUMPLIMIENTO 
SI NO OBSERVACIONES 

Dictaminar los asuntos relacionados con el 
Reglamento de Elecciones, y los que resulten 
necesarios para la correcta implementación de PREP, 
y solicitar los acuerdos requeridos  

X 
  

 

OBJETIVO GENERAL CUMPLIMIENTO 
SI NO OBSERVACIONES 

Fungir como órgano auxiliar del Consejo General del 
Instituto, para dar impulso al fortalecimiento y 
desarrollo de los sistemas informáticos y al PREP 
requeridos durante el proceso electoral ordinario 
2020-2021; de tal manera que permita al Instituto 
contar con las herramientas tecnológicas en sus 
procesos y  publicar oportunamente los resultados 
electorales preliminares de las elecciones estatales, 
de las casillas que funcionarán durante la jornada 
electoral del 6 de junio de 2021, garantizando la 
seguridad, transparencia, confiabilidad, credibilidad e 
integridad de los resultados que emita el PREP. 

X 

 El costo que generó la implementación del 
PREP asciende a $ 26,512,989.97. La 
cantidad de consultas de personas 
usuarias únicas al sitio oficial reportada fue 
de 198,174, siendo 170,112 de personas 
que radicaban en Yucatán en ese 
momento. ¿Es suficiente la cantidad de 
visitas en el Estado para justificar una 
erogación pública de esta naturaleza? Si 
nos basamos que la lista nominal 
(1,662,690 electores) para este proceso 
electoral, el porcentaje de consultas fue 
realizada por el 10.23% del electorado 
yucateco.  
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Si presentamos el gasto personalizado, 
vemos que el costo de cada visita en 
Yucatán al sitio fue de $ 133.78.  
 
Tomando en cuenta el promedio del 63% 
de participación ciudadana en el pasado 
proceso electoral, se puede considerar 
que solo 1 de cada 6 votantes en 
Yucatán decidieron informarse con el 
PREP.  
 
Existen otros mecanismos de carácter 
informativo como son los conteos rápidos 
y encuestas de salida que proporcionan 
estadísticas más rápidas y tan precisas 
como el PREP. Probablemente, en la 
práctica, más electores se enteran de los 
resultados finales de su elección a través 
de lo que informan medios de 
comunicación o los propios partidos 
políticos o personas candidatas, usando 
estos mecanismos, que replicando los 
resultados del PREP. Probablemente 
respondiendo a la urgencia e inmediatez 
que demanda el contexto electoral y los 
medios sociodigitales. 
 
Atendiendo a lo anterior, el PREP resulta 
comparativamente más lento y más caro 
como mecanismo para informar a la 
población, sobre todo porque no sustituye 
al resultado oficial.  
 
La inversión no solo resulta pecuniaria, si 
no que se tiene que invertir tiempo, 
esfuerzo y personal del Instituto, que bien 
podría emplearse en actividades más 
relevantes y vitales de la Jornada 
Electoral, que en la vigilancia, supervisión 
y apoyo de la empresa que realiza el 
PREP. 
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Por ello, reviste importancia desarrollar un 
análisis del costo-beneficio que causa la 
implementación del PREP. Y, en su caso, 
que se realice a través de uno o más 
terceros. Aunque, reitero, la prioridad debe 
ser analizar alternativas al PREP mismo 
que pueden incluir mecanismos para 
informar como los conteos rápidos, las 
encuestas de salida, otros más novedosos 
como un chatbot informativo por 
WhatsApp o el inicio inmediato de los 
cómputos municipales y distritales. 
 
Dentro del análisis en cuestión, se debe 
tener en cuenta que durante el plazo de 
implementación del PREP, la recepción y 
captura de las actas en los CADT, siendo 
el principal caso del Consejo Municipal de 
Mérida se realizó de manera lenta y poco 
coordinada por el personal de la empresa 
contratada. 
 
Es decir, sin la intervención del Instituto, la 
empresa contratado no hubiese cumplido 
adecuadamente con el servicio que se le 
contrató, al menos en Mérida, el municipio 
más importante de Yucatán. 
 
En caso de que el Instituto optara por la 
realización de un PREP propio es 
necesario empezar de inmediato las 
acciones que impulsen su 
implementación, debiendo considerar su 
incorporación en el presupuesto de 
egresos del año 2022. 
 
Las acciones a desarrollar deben estar 
planeadas con base en un estudio de 
factibilidad, que mejoren y garanticen un 
seguimiento continuo a los trabajos de 
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campo en el acopio y captura el día de 
Jornada Electoral para lograr el 100% de 
la captura y transmisión de actas 
electorales. Considerando, la atención 
respecto de la detección y correcta 
atención de las inconsistencias que se 
hayan presentado en la acopio, captura, 
verificación y transmisión de los datos, 
poniendo énfasis en la detección de 
inconsistencias que se tengan en las 
Actas. 
 
Para finalizar, en la presentación de los 
informes que al efecto tenga que realizar 
la Comisión respecto del PREP se debe 
incluir un apartado que contenga las 
conclusiones, propuestas y/o 
recomendación que sirva de insumo para 
los próximos procesos electorales. 

 
 

EVALUÓ 
FECHA: 31 DE AGOSTO DE 2021 
NOMBRE: 
 
 
ROBERTO RUZ SAHRUR 
 
 

FIRMA: 
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FORMULARIO DE RETROALIMENTACIÓN AL PLAN DE TRABAJO 2020-2021 
DE LA COMISIÓN TEMPORAL DE SISTEMAS INFORMÁTICOS Y PROGRAMA 

RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES 
 
 
PROPÓSITO: Revisar el desarrollo de las actividades del plan de trabajo con la finalidad de verificar 
el cumplimiento de las actividades proyectadas y su contribución al logro de los objetivos. 
 
 
Retroalimentación de los objetivos. 
 
Para el logro del programa de trabajo, se proyectó un objetivo general, derivando de este, objetivos 
específicos, que sirvieron de guía en el desarrollo de las actividades de la Comisión, y de esta 
manera, en conjunto, lograr el cumplimiento del objetivo general. 
 
Objetivo General  
Fungir como órgano auxiliar del Consejo General del Instituto, para dar impulso al fortalecimiento y 
desarrollo de los sistemas informáticos y al PREP requeridos durante el proceso electoral ordinario 
2020-2021; de tal manera que permita al Instituto contar con las herramientas tecnológicas en sus 
procesos y  publicar oportunamente los resultados electorales preliminares de las elecciones 
estatales, de las casillas que funcionarán durante la jornada electoral del 6 de junio de 2021, 
garantizando la seguridad, transparencia, confiabilidad, credibilidad e integridad de los resultados 
que emita el PREP. 
 
Este formulario se divide en tres apartados, donde el primero corresponde a los objetivos específicos; 
el segundo dichos objetivos se relacionan con las actividades del Plan de Trabajo que se proyectaron 
y ejecutaron para el logro de los mismos; y finalmente en el último apartado, se deberá proceder a 
calificar si se cumplió o no, con el objetivo, y en caso de considerarlo, expresar sus observaciones 
al mismo.  
 
I. OBJETIVOS ESPECIFICOS 

I. Atender los lineamientos, criterios o las necesidades tecnológicas para fortalecer el 
proceso electoral y el uso de los equipos informáticos. 

 
II. Supervisar y dar seguimiento a los sistemas informáticos del proceso electoral 

encomendados a la Dirección de Tecnologías de la Información. 
 

III. Colaborar con los trabajos del COTAPREP. 
 

IV. Supervisar que la implementación del PREP se dé conforme la normativa aplicable. 
 

V. Dictaminar los asuntos relacionados con el Reglamento de Elecciones, y los que resulten 
necesarios para la correcta implementación de PREP, y solicitar los acuerdo requeridos. 

 
VI. Informar al Consejo General sobre los asuntos relacionados con los trabajos de esta 

Comisión. 
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II. ACTIVIDADES DESARROLLADAS RELACIONADAS CON LOS OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS 

OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS ACTIVIDADES REALIZADAS 

I, IV y V 

Proyecto de Lineamientos del Proceso Técnico Operativo del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares para el Proceso Electoral Ordinarias 2020-
2021 
 

• Se realizaron reuniones de análisis para construir los lineamientos. 
• Se turnó al Instituto Nacional Electoral para su conocimiento y 

observaciones. 
• Se turnó al Comité Técnico Asesor del PREP para su conocimiento y 

observaciones. 
• Se atendieron las observaciones recibidas del Instituto Nacional 

Electoral. 
Se aprobó y turnó un dictamen al Consejo General del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Yucatán sobre el proyecto de Lineamientos del 
Proceso Técnico Operativo del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares para para el Proceso Electoral Ordinarias 2020-2021. 

III y VI 

Propuesta de integración Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados 
Electorales Preliminares (COTAPREP). 
 

• Se coadyuvó con la Presidencia del Instituto a fin de solicitar a siete 
Universidades del Estado para que propongan integrantes el 
COTAPREP. 

• Se realizaron reuniones de análisis, incluyendo a Partidos Políticos para 
revisar los perfiles recibidos. 

• Se aprobó la propuesta de integración del Comité Técnico Asesor del 
Programa de Resultados Electorales Preliminares. 

• Se turnó al Instituto Nacional Electoral la propuesta de integración del 
Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares para sus observaciones. 

• El Consejo General aprobó la Integración del Comité Técnico Asesor del 
Programa de Resultados Electorales Preliminares. 

 

IV 

Candidato a ente Auditor del Programa de Resultados Electorales Preliminares. 
 

• Se realizó una reunión de trabajo entre el Instituto y la Facultad de 
Matemáticas de la Universidad Autónoma de Yucatán para solicitarle su 
participación como ente auditor del PREP. 

Se turnó al Instituto Nacional Electoral la propuesta de ente auditor del PREP 
para sus observaciones. 

I y II 

Sistemas Informáticos 
Sistemas Integral de Procesos Electorales (SIPE). 

• Se recabaron las necesidades del Instituto sobre sistemas informáticos 
requeridos para el proceso electoral ordinario 2020-2021. 

• Se realizaron reuniones de trabajo con la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral y de Participación Ciudadana y con la Dirección 
Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica para revisar 
avances de los sistemas requeridos. 
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• La Comisión conoció las versiones de los módulos solicitados, realizó 
observaciones.  

• Se liberaron los siguientes módulos: 
a) Módulo de censo de los integrantes de los Consejos Electorales 

Distritales y Municipales con las observaciones integradas. 
b) Módulo de registro y administración de las representaciones de los 

partidos políticos antes los consejos. 
c) Módulo de gestión de sesiones de los consejos. 
d) Módulo de observadores electorales. 
e) Módulo de cómputos distritales y municipales. 

 

IV 

Prueba funcionalidad del Sistema Informático del PREP. 
• Se realizaron reuniones de trabajo con el Tercero que implemento y 

operó el PREP, el COTAPREP, Instancia Interna a fin de supervisar la 
organización de la prueba. 

Se presenció la prueba funcionalidad en el Centro de Captura y Verificación 
principal. 

IV 
Simulacros del PREP. 

• Se realizaron supervisiones de los tres simulacros del PREP. 
Se realizaron juntas de evaluación después de cada uno de tres simulacros del 
PREP. 

III y  IV 

Diversas juntas de supervisión sobre el avance en la implementación del PREP 
con presencia del COTAPREP, Tercero que implementó y operó el PREP, el 
ente auditor, Instancia Interna de coordinación. 
Los temas tratados: 

• Avances en la implementación del Tercero. 
• Dificultadades en la implementación.  
• Avances en la auditoría al sistema. 
• Observaciones y comentarios de COTAPREP. 
• Avances de la Instancia Interna. 
• Prep Casillas 
• Prueba funcional 
• Coordinación y evaluación de simulacros. 

Coordinación general. 

VI 

Operación del PREP. 
• Se presenció la puesta en ceros de la base de datos del PREP y la toma 

de las huellas criptográfica y se informó al Consejos General durante la 
sesión extraordinaria de la Jornada Electoral. 

Se comunicó sobre la apertura del PREP y la dirección para consultarlo al 
Consejo General durante la sesión extraditaría de la Jornada Electoral. 

I y II 

Proyecto de Criterios de Operación del Sistema Integral de Procesos Electorales 
(SIPE). 

• Se realizaron reuniones de análisis para construir los criterios. 
Se aprobó y turnó un dictamen al Consejo General del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Yucatán sobre el Proyecto de Criterios de Operación 
del Sistema Integral de Procesos Electorales (SIPE). 
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III. CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 CUMPLIMIENTO 
SI NO OBSERVACIONES 

Atender los lineamientos, criterios o las necesidades 
tecnológicas para fortalecer el proceso electoral y el 
uso de los equipos informáticos  

X 

 Para los siguientes procesos electorales, 
es importante contemplar y prever, dentro 
de los márgenes posibles,   proveer de 
equipos informáticos para los 106 
consejos municipales y 15 consejos 
distritales, mismos que se utilizarán para 
los trabajos del día de la jornada electoral 
y de los cómputos respectivos. La 
modalidad de como se proveerán de los 
mismos, sería materia del órgano del 
Instituto correspondiente.  
 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 CUMPLIMIENTO 
SI NO OBSERVACIONES 

Supervisar y dar seguimiento a los sistemas 
informáticos del proceso electoral encomendados a la 
Dirección de Tecnologías de la Información  

X 

 Se cumplió. En el tema de capacitación a 
los funcionarios encargados de ejecutar 
los sistemas, se debe contemplar para 
futuros procesos, los problemas técnicos 
que puedan existir en los municipios que 
no cuenten con las facilidades 
tecnológicas idóneas para llevar dicha 
capacitación. En ese sentido, los 
calendarios de esta actividad, deben tener 
cierto margen de flexibilidad para atender 
con mayor detalles estas circunstancias.  

OBJETIVO ESPECÍFICO 3 CUMPLIMIENTO 
SI NO OBSERVACIONES 

Colaborar con los trabajos del COTAPREP. 
 

X 

 En el proceso de selección de los 
integrantes del COTAPREP, fue relevante 
que 2 de sus integrantes hayan tenido 
experiencia previa en 2 procesos 
electorales, misma que sirvió en su 
momento, para optimizar los trabajos de 
preparación del PREP. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 4 CUMPLIMIENTO 
SI NO OBSERVACIONES 

Supervisar que la implementación del PREP se dé 
conforme la normativa aplicable . X 

 Los trabajos se llevaron a cabo con 
puntualidad y siempre apegados al marco 
normativo vigente. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 5 CUMPLIMIENTO 
SI NO OBSERVACIONES 

Dictaminar los asuntos relacionados con el 
Reglamento de Elecciones, y los que resulten 
necesarios para la correcta implementación de PREP, 
y solicitar los acuerdo requeridos  

X 

 Se llevaron a cabo todos los análisis y 
estudios para emitir dictámenes las 
obligaciones que se estipulan en el 
Reglamento de Elecciones para la 
correcta implementación del PREP. 

 
OBJETIVO GENERAL CUMPLIMIENTO 
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SI NO OBSERVACIONES 
Fungir como órgano auxiliar del Consejo General del 
Instituto, para dar impulso al fortalecimiento y 
desarrollo de los sistemas informáticos y al PREP 
requeridos durante el proceso electoral ordinario 
2020-2021; de tal manera que permita al Instituto 
contar con las herramientas tecnológicas en sus 
procesos y  publicar oportunamente los resultados 
electorales preliminares de las elecciones estatales, 
de las casillas que funcionarán durante la jornada 
electoral del 6 de junio de 2021, garantizando la 
seguridad, transparencia, confiabilidad, credibilidad e 
integridad de los resultados que emita el PREP. 
 

X 

 Durante el Proceso Electoral Ordinario 
se realizaron los trabajos necesarios 
para poder cumplir con los 
mandamientos de Ley y con ello, 
ofrecer a la ciudadanía, de manera 
certera, resultados preliminares a 
través de los medios idóneos. 

 

EVALUÓ 
FECHA: 
31 DE AGOSTO DE 2021. 
NOMBRE: 
 
MTRO. ALBERTO RIVAS MENDOZA 
 

FIRMA: 
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FORMULARIO DE RETROALIMENTACIÓN AL PLAN DE TRABAJO 2020-2021 
DE LA COMISIÓN TEMPORAL DE SISTEMAS INFORMÁTICOS Y PROGRAMA 

RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES 
 
 
PROPÓSITO: Revisar el desarrollo de las actividades del plan de trabajo con la finalidad de verificar 
el cumplimiento de las actividades proyectadas y su contribución al logro de los objetivos. 
 
 
Retroalimentación de los objetivos. 
 
Para el logro del programa de trabajo, se proyectó un objetivo general, derivando de este, objetivos 
específicos, que sirvieron de guía en el desarrollo de las actividades de la Comisión, y de esta 
manera, en conjunto, lograr el cumplimiento del objetivo general. 
 
Objetivo General  
Fungir como órgano auxiliar del Consejo General del Instituto, para dar impulso al fortalecimiento y 
desarrollo de los sistemas informáticos y al PREP requeridos durante el proceso electoral ordinario 
2020-2021; de tal manera que permita al Instituto contar con las herramientas tecnológicas en sus 
procesos y  publicar oportunamente los resultados electorales preliminares de las elecciones 
estatales, de las casillas que funcionarán durante la jornada electoral del 6 de junio de 2021, 
garantizando la seguridad, transparencia, confiabilidad, credibilidad e integridad de los resultados 
que emita el PREP. 
 
Este formulario se divide en tres apartados, donde el primero corresponde a los objetivos específicos; 
el segundo dichos objetivos se relacionan con las actividades del Plan de Trabajo que se proyectaron 
y ejecutaron para el logro de los mismos; y finalmente en el último apartado, se deberá proceder a 
calificar si se cumplió o no, con el objetivo, y en caso de considerarlo, expresar sus observaciones 
al mismo.  
 
I. OBJETIVOS ESPECIFICOS 

I. Atender los lineamientos, criterios o las necesidades tecnológicas para fortalecer el 
proceso electoral y el uso de los equipos informáticos. 

 
II. Supervisar y dar seguimiento a los sistemas informáticos del proceso electoral 

encomendados a la Dirección de Tecnologías de la Información. 
 

III. Colaborar con los trabajos del COTAPREP. 
 

IV. Supervisar que la implementación del PREP se dé conforme la normativa aplicable. 
 

V. Dictaminar los asuntos relacionados con el Reglamento de Elecciones, y los que resulten 
necesarios para la correcta implementación de PREP, y solicitar los acuerdo requeridos. 

 
VI. Informar al Consejo General sobre los asuntos relacionados con los trabajos de esta 

Comisión. 
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II. ACTIVIDADES DESARROLLADAS RELACIONADAS CON LOS OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS 

OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS ACTIVIDADES REALIZADAS 

I, IV y V 

Proyecto de Lineamientos del Proceso Técnico Operativo del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares para el Proceso Electoral Ordinarias 2020-
2021 
 

• Se realizaron reuniones de análisis para construir los lineamientos. 
• Se turnó al Instituto Nacional Electoral para su conocimiento y 

observaciones. 
• Se turnó al Comité Técnico Asesor del PREP para su conocimiento y 

observaciones. 
• Se atendieron las observaciones recibidas del Instituto Nacional 

Electoral. 
Se aprobó y turnó un dictamen al Consejo General del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Yucatán sobre el proyecto de Lineamientos del 
Proceso Técnico Operativo del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares para para el Proceso Electoral Ordinarias 2020-2021. 

III y VI 

Propuesta de integración Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados 
Electorales Preliminares (COTAPREP). 
 

• Se coadyuvó con la Presidencia del Instituto a fin de solicitar a siete 
Universidades del Estado para que propongan integrantes el 
COTAPREP. 

• Se realizaron reuniones de análisis, incluyendo a Partidos Políticos para 
revisar los perfiles recibidos. 

• Se aprobó la propuesta de integración del Comité Técnico Asesor del 
Programa de Resultados Electorales Preliminares. 

• Se turnó al Instituto Nacional Electoral la propuesta de integración del 
Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares para sus observaciones. 

• El Consejo General aprobó la Integración del Comité Técnico Asesor del 
Programa de Resultados Electorales Preliminares. 

 

IV 

Candidato a ente Auditor del Programa de Resultados Electorales Preliminares. 
 

• Se realizó una reunión de trabajo entre el Instituto y la Facultad de 
Matemáticas de la Universidad Autónoma de Yucatán para solicitarle su 
participación como ente auditor del PREP. 

Se turnó al Instituto Nacional Electoral la propuesta de ente auditor del PREP 
para sus observaciones. 

I y II 

Sistemas Informáticos 
Sistemas Integral de Procesos Electorales (SIPE). 

• Se recabaron las necesidades del Instituto sobre sistemas informáticos 
requeridos para el proceso electoral ordinario 2020-2021. 

• Se realizaron reuniones de trabajo con la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral y de Participación Ciudadana y con la Dirección 
Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica para revisar 
avances de los sistemas requeridos. 
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• La Comisión conoció las versiones de los módulos solicitados, realizó 
observaciones.  

• Se liberaron los siguientes módulos: 
a) Módulo de censo de los integrantes de los Consejos Electorales 

Distritales y Municipales con las observaciones integradas. 
b) Módulo de registro y administración de las representaciones de los 

partidos políticos antes los consejos. 
c) Módulo de gestión de sesiones de los consejos. 
d) Módulo de observadores electorales. 
e) Módulo de cómputos distritales y municipales. 

 

IV 

Prueba funcionalidad del Sistema Informático del PREP. 
• Se realizaron reuniones de trabajo con el Tercero que implemento y 

operó el PREP, el COTAPREP, Instancia Interna a fin de supervisar la 
organización de la prueba. 

Se presenció la prueba funcionalidad en el Centro de Captura y Verificación 
principal. 

IV 
Simulacros del PREP. 

• Se realizaron supervisiones de los tres simulacros del PREP. 
Se realizaron juntas de evaluación después de cada uno de tres simulacros del 
PREP. 

III y  IV 

Diversas juntas de supervisión sobre el avance en la implementación del PREP 
con presencia del COTAPREP, Tercero que implementó y operó el PREP, el 
ente auditor, Instancia Interna de coordinación. 
Los temas tratados: 

• Avances en la implementación del Tercero. 
• Dificultadades en la implementación.  
• Avances en la auditoría al sistema. 
• Observaciones y comentarios de COTAPREP. 
• Avances de la Instancia Interna. 
• Prep Casillas 
• Prueba funcional 
• Coordinación y evaluación de simulacros. 

Coordinación general. 

VI 

Operación del PREP. 
• Se presenció la puesta en ceros de la base de datos del PREP y la toma 

de las huellas criptográfica y se informó al Consejos General durante la 
sesión extraordinaria de la Jornada Electoral. 

Se comunicó sobre la apertura del PREP y la dirección para consultarlo al 
Consejo General durante la sesión extraditaría de la Jornada Electoral. 

I y II 

Proyecto de Criterios de Operación del Sistema Integral de Procesos Electorales 
(SIPE). 

• Se realizaron reuniones de análisis para construir los criterios. 
Se aprobó y turnó un dictamen al Consejo General del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Yucatán sobre el Proyecto de Criterios de Operación 
del Sistema Integral de Procesos Electorales (SIPE). 
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III. CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 CUMPLIMIENTO 
SI NO OBSERVACIONES 

Atender los lineamientos, criterios o las necesidades 
tecnológicas para fortalecer el proceso electoral y el 
uso de los equipos informáticos   

  

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 CUMPLIMIENTO 
SI NO OBSERVACIONES 

Supervisar y dar seguimiento a los sistemas 
informáticos del proceso electoral encomendados a la 
Dirección de Tecnologías de la Información   

  

OBJETIVO ESPECÍFICO 3 CUMPLIMIENTO 
SI NO OBSERVACIONES 

Colaborar con los trabajos del COTAPREP 
  

  

OBJETIVO ESPECÍFICO 4 CUMPLIMIENTO 
SI NO OBSERVACIONES 

Supervisar que la implementación del PREP se dé 
conforme la normativa aplicable  
  

  

OBJETIVO ESPECÍFICO 5 CUMPLIMIENTO 
SI NO OBSERVACIONES 

Dictaminar los asuntos relacionados con el 
Reglamento de Elecciones, y los que resulten 
necesarios para la correcta implementación de PREP, 
y solicitar los acuerdo requeridos  

 

  

 

OBJETIVO GENERAL CUMPLIMIENTO 
SI NO OBSERVACIONES 

Fungir como órgano auxiliar del Consejo General del 
Instituto, para dar impulso al fortalecimiento y 
desarrollo de los sistemas informáticos y al PREP 
requeridos durante el proceso electoral ordinario 
2020-2021; de tal manera que permita al Instituto 
contar con las herramientas tecnológicas en sus 
procesos y  publicar oportunamente los resultados 
electorales preliminares de las elecciones estatales, 
de las casillas que funcionarán durante la jornada 
electoral del 6 de junio de 2021, garantizando la 
seguridad, transparencia, confiabilidad, credibilidad e 
integridad de los resultados que emita el PREP 

 

 Este objetivo, lleva a replantearse si el 
Instituto esta en las posibilidades de 
crear su propio PREP.  

 

EVALUÓ 
FECHA: Martes 31 de agosto de 2021 
NOMBRE: 
 
ALEJANDRA PACHECO PUENTE 
 

FIRMA: 
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FORMULARIO DE RETROALIMENTACIÓN AL PLAN DE TRABAJO 2020-2021 
DE LA COMISIÓN TEMPORAL DE SISTEMAS INFORMÁTICOS Y PROGRAMA 

RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES 
 
 
PROPÓSITO: Revisar el desarrollo de las actividades del plan de trabajo con la finalidad de verificar 
el cumplimiento de las actividades proyectadas y su contribución al logro de los objetivos. 
 
 
Retroalimentación de los objetivos. 
 
Para el logro del programa de trabajo, se proyectó un objetivo general, derivando de este, objetivos 
específicos, que sirvieron de guía en el desarrollo de las actividades de la Comisión, y de esta 
manera, en conjunto, lograr el cumplimiento del objetivo general. 
 
Objetivo General  
Fungir como órgano auxiliar del Consejo General del Instituto, para dar impulso al fortalecimiento y 
desarrollo de los sistemas informáticos y al PREP requeridos durante el proceso electoral ordinario 
2020-2021; de tal manera que permita al Instituto contar con las herramientas tecnológicas en sus 
procesos y  publicar oportunamente los resultados electorales preliminares de las elecciones 
estatales, de las casillas que funcionarán durante la jornada electoral del 6 de junio de 2021, 
garantizando la seguridad, transparencia, confiabilidad, credibilidad e integridad de los resultados 
que emita el PREP. 
 
Este formulario se divide en tres apartados, donde el primero corresponde a los objetivos específicos; 
el segundo dichos objetivos se relacionan con las actividades del Plan de Trabajo que se proyectaron 
y ejecutaron para el logro de los mismos; y finalmente en el último apartado, se deberá proceder a 
calificar si se cumplió o no, con el objetivo, y en caso de considerarlo, expresar sus observaciones 
al mismo.  
 
I. OBJETIVOS ESPECIFICOS 

I. Atender los lineamientos, criterios o las necesidades tecnológicas para fortalecer el 
proceso electoral y el uso de los equipos informáticos. 

 
II. Supervisar y dar seguimiento a los sistemas informáticos del proceso electoral 

encomendados a la Dirección de Tecnologías de la Información. 
 

III. Colaborar con los trabajos del COTAPREP. 
 

IV. Supervisar que la implementación del PREP se dé conforme la normativa aplicable. 
 

V. Dictaminar los asuntos relacionados con el Reglamento de Elecciones, y los que resulten 
necesarios para la correcta implementación de PREP, y solicitar los acuerdo requeridos. 

 
VI. Informar al Consejo General sobre los asuntos relacionados con los trabajos de esta 

Comisión. 
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II. ACTIVIDADES DESARROLLADAS RELACIONADAS CON LOS OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS 

OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS ACTIVIDADES REALIZADAS 

I, IV y V 

Proyecto de Lineamientos del Proceso Técnico Operativo del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares para el Proceso Electoral Ordinarias 2020-
2021 
 

• Se realizaron reuniones de análisis para construir los lineamientos. 
• Se turnó al Instituto Nacional Electoral para su conocimiento y 

observaciones. 
• Se turnó al Comité Técnico Asesor del PREP para su conocimiento y 

observaciones. 
• Se atendieron las observaciones recibidas del Instituto Nacional 

Electoral. 
Se aprobó y turnó un dictamen al Consejo General del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Yucatán sobre el proyecto de Lineamientos del 
Proceso Técnico Operativo del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares para para el Proceso Electoral Ordinarias 2020-2021. 

III y VI 

Propuesta de integración Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados 
Electorales Preliminares (COTAPREP). 
 

• Se coadyuvó con la Presidencia del Instituto a fin de solicitar a siete 
Universidades del Estado para que propongan integrantes el 
COTAPREP. 

• Se realizaron reuniones de análisis, incluyendo a Partidos Políticos para 
revisar los perfiles recibidos. 

• Se aprobó la propuesta de integración del Comité Técnico Asesor del 
Programa de Resultados Electorales Preliminares. 

• Se turnó al Instituto Nacional Electoral la propuesta de integración del 
Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares para sus observaciones. 

• El Consejo General aprobó la Integración del Comité Técnico Asesor del 
Programa de Resultados Electorales Preliminares. 

 

IV 

Candidato a ente Auditor del Programa de Resultados Electorales Preliminares. 
 

• Se realizó una reunión de trabajo entre el Instituto y la Facultad de 
Matemáticas de la Universidad Autónoma de Yucatán para solicitarle su 
participación como ente auditor del PREP. 

Se turnó al Instituto Nacional Electoral la propuesta de ente auditor del PREP 
para sus observaciones. 

I y II 

Sistemas Informáticos 
Sistemas Integral de Procesos Electorales (SIPE). 

• Se recabaron las necesidades del Instituto sobre sistemas informáticos 
requeridos para el proceso electoral ordinario 2020-2021. 

• Se realizaron reuniones de trabajo con la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral y de Participación Ciudadana y con la Dirección 
Ejecutiva de Capacitación Electoral y Educación Cívica para revisar 
avances de los sistemas requeridos. 
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• La Comisión conoció las versiones de los módulos solicitados, realizó 
observaciones.  

• Se liberaron los siguientes módulos: 
a) Módulo de censo de los integrantes de los Consejos Electorales 

Distritales y Municipales con las observaciones integradas. 
b) Módulo de registro y administración de las representaciones de los 

partidos políticos antes los consejos. 
c) Módulo de gestión de sesiones de los consejos. 
d) Módulo de observadores electorales. 
e) Módulo de cómputos distritales y municipales. 

 

IV 

Prueba funcionalidad del Sistema Informático del PREP. 
• Se realizaron reuniones de trabajo con el Tercero que implemento y 

operó el PREP, el COTAPREP, Instancia Interna a fin de supervisar la 
organización de la prueba. 

Se presenció la prueba funcionalidad en el Centro de Captura y Verificación 
principal. 

IV 
Simulacros del PREP. 

• Se realizaron supervisiones de los tres simulacros del PREP. 
Se realizaron juntas de evaluación después de cada uno de tres simulacros del 
PREP. 

III y  IV 

Diversas juntas de supervisión sobre el avance en la implementación del PREP 
con presencia del COTAPREP, Tercero que implementó y operó el PREP, el 
ente auditor, Instancia Interna de coordinación. 
Los temas tratados: 

• Avances en la implementación del Tercero. 
• Dificultadades en la implementación.  
• Avances en la auditoría al sistema. 
• Observaciones y comentarios de COTAPREP. 
• Avances de la Instancia Interna. 
• Prep Casillas 
• Prueba funcional 
• Coordinación y evaluación de simulacros. 

Coordinación general. 

VI 

Operación del PREP. 
• Se presenció la puesta en ceros de la base de datos del PREP y la toma 

de las huellas criptográfica y se informó al Consejos General durante la 
sesión extraordinaria de la Jornada Electoral. 

Se comunicó sobre la apertura del PREP y la dirección para consultarlo al 
Consejo General durante la sesión extraditaría de la Jornada Electoral. 

I y II 

Proyecto de Criterios de Operación del Sistema Integral de Procesos Electorales 
(SIPE). 

• Se realizaron reuniones de análisis para construir los criterios. 
Se aprobó y turnó un dictamen al Consejo General del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Yucatán sobre el Proyecto de Criterios de Operación 
del Sistema Integral de Procesos Electorales (SIPE). 
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III. CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1 CUMPLIMIENTO 
SI NO OBSERVACIONES 

Atender los lineamientos, criterios o las necesidades 
tecnológicas para fortalecer el proceso electoral y el 
uso de los equipos informáticos  

 
 Las acualizaciones a los Lineamietos del 

Proceso Técnico Operativo del PREP 
funcionaron adecuadamente. Se 
recomienda explorar un proceso similar al 
prep casilla pero en los Consejos 
Municipales Electorales sin CATD, a fin de 
evitar el traslado terrestre de las actas. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2 CUMPLIMIENTO 
SI NO OBSERVACIONES 

Supervisar y dar seguimiento a los sistemas 
informáticos del proceso electoral encomendados a la 
Dirección de Tecnologías de la Información  

 

 Los sistema funcionaron adecuadamente. 
En el próximo proceso electoral se 
recomienda incluir un módulo para 
registrar candidatas y canditatos a puestos 
de elecciones popular, que sirva de 
insumo para gestionar las reglas de 
equidad de genero y configurar los 
partidos políticos que participan en cada 
municipio. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 3 CUMPLIMIENTO 
SI NO OBSERVACIONES 

Colaborar con los trabajos del COTAPREP. 
  

 Resultó relevante contar con un 
COTAPREP con experiencia en esta 
actividad de los  procesos electorales 
pasados.  

OBJETIVO ESPECÍFICO 4 CUMPLIMIENTO 
SI NO OBSERVACIONES 

Supervisar que la implementación del PREP se dé 
conforme la normativa aplicable . 

 

 Las juntas semanales de supervisión de 
avances fueron exitosas para lograr los 
objetivos; las situaciones se detectaban 
rápidamente y se decidia alguna acción al 
respeto. 

OBJETIVO ESPECÍFICO 5 CUMPLIMIENTO 
SI NO OBSERVACIONES 

Dictaminar los asuntos relacionados con el 
Reglamento de Elecciones, y los que resulten 
necesarios para la correcta implementación de PREP, 
y solicitar los acuerdo requeridos  
 

 

  

 

OBJETIVO GENERAL CUMPLIMIENTO 
SI NO OBSERVACIONES 

Fungir como órgano auxiliar del Consejo General del 
Instituto, para dar impulso al fortalecimiento y 
desarrollo de los sistemas informáticos y al PREP 
requeridos durante el proceso electoral ordinario 
2020-2021; de tal manera que permita al Instituto 
contar con las herramientas tecnológicas en sus 
procesos y  publicar oportunamente los resultados 

 

 Debido a los costos que representa el 
PREP mediante la contratación de un 
tercero para su implementación, se 
recomiendo valorar la posibilidad de 
realizar el PREP con los recursos técnicos 
propios del Instituto.  
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electorales preliminares de las elecciones estatales, 
de las casillas que funcionarán durante la jornada 
electoral del 6 de junio de 2021, garantizando la 
seguridad, transparencia, confiabilidad, credibilidad e 
integridad de los resultados que emita el PREP. 
 

 

EVALUÓ 
FECHA:  31 de Agosto de 2021 
 
NOMBRE: 
 
Ing. José Gustavo Alberto Sánchez Cruz 
 
 

FIRMA: 
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	ACTA_CTSIPREP_23_08_21.pdf (p.1-14)
	Roberto_Ruz_Formulario_Retroalimentación_PlandeTrabajo_SIPREP_Agosto.21.pdf (p.15-21)
	Alberto_Rivas_Formulario_Retroalimentación_PlandeTrabajo_SIPREP_Agosto.21.pdf (p.22-26)
	Alejandra_Pacheco_Formulario_Retroalimentación_PlandeTrabajo_SIPREP_Agosto.21.pdf (p.27-30)
	Gustavo_Sanchez_Formulario_Retroalimentación_PlandeTrabajo_SIPREP_Agosto.21.pdf (p.31-35)

